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on clases individuales y 
C alejado de sus compañe- 

ros de curso, un cuarto 
año medio del Liceo Rural Las 
'Quemas, cuyo sostenedor esla 
Municipalidad de Puerto Montt, 
está un menor de 16 años diag- 
nosticado con Trastorno de Es- 
pectro Autista (TEA) y Trastor- 
no de Conducta Secundario, 
luego que la Corte de Apelacio- 
nesde Puerto Monttrevirtierala 
medida de expulsión decretada 
por ese establecimiento. 

Lasituaciónnoesinéditaen 
la región a juicio de la directora 
ejecutiva de “Planeta Inclusivo”, 
María Loreto Kemp, quien dijo 
quees la tercera que ocurre en 
poco tiempo en un estableci- 
miento educacional delacapital 
regional, ya que se sumaa he- 
chosdenunciadosenla Escuela 
Padre Hurtado y en la Escuela 
Especial Andrés Bello. 

“Lo que estamos viendo es 
solola punta del icebergde una 
problemática mucho más pro- 
funda”, sostuvo Kemp, quien 
además es representante de la 
macrozona sur para la aplica- 
ción de la Ley TEA N”21.545. 

Los hechos seremontan al 
24 de marzo recién pasado, 
cuando -según los padres del 
menor- mientras usabasus audí- 
fonos como ayuda sensorial, el 
alumno fue hostigado por el 
profesor jefe delcurso, quien le 
ordenó reiteradamente quitár- 
selos. Esto, según los denun- 
ciantes, provocó que Fernando 
se desregulara, culminando en 
una conducta agresiva que fue 
controladacon dificultad. 

Desdeelliceose informó ala 
Superintendencia de Educa- 
ción que el 24 de marzo de 
2025, el estudiante agredió fisi- 
camente al docente Leonardo 
Hidalgo, golpeándolo en el tor- 
so y profiriendo amenazas de 
muerte, y que una estudiante 
también fuegolpeadaenlacon- 
tención. Carabineros fuealerta- 
do, retuvo al joven, lo condujoa 
constatar lesiones, y posterior- 
mentelo entregó a sumadre, 

Desde el año 2017 que el 

alumno recibe atención multi- 

  

Menor diagnosticado con 
TEA sufre discriminación 
en liceo de Puerto Montt 
Lasquemas. Adolescente de 16 años fue expulsado del recinto, pero 
la Corte de Apelaciones aprobó una orden de no innovar y desde 
entonces recibe clases individuales. Sería el tercer caso este mes. 

2 
casos de presunta 
vulneración de alumnos TEA 
han sido judicializados en los 
últimos meses en la comuna. 

disciplinariaregularen el Cosam 
de Puerto Montt, con psiquia- 
tra, psicólogo y terapeuta ocu- 
pacional. Sus padres informa- 
ronenelcolegiosobresucondi- 
cióny las estrategias para abor- 
dar sus episodios de desregula- 
ción emocional, desde elinicio 
desuingresoal establecimiento. 

Ajuicio delos apoderados 
delmenor, en el establecimien- 
tono implementaron adecua- 
damente los ajustes necesarios 
para facilitar su participación 
educativaen igualdad decondi- 
ciones, a pesar de haber partici- 
pado en reuniones anuales con 
elequipo de integraciónescolar. 

EXPULSIÓN Y REINTEGRO 
Tras este incidente, en el liceo 
dieron inicio a un proceso de 
expulsión, basado en la Ley N* 
21.128 (Ley Aula Segura), en la 
cual se argumentó que la medi- 
danose debíaa la condición de 
TEA del estudiante, sino “exclu- 
sivamente alos actos de violen- 
cia concretos ejercidos hacia 
tras personas dentro del esta- 
blecimiento”. 

El 6 de abril, el Consejo de 
Profesores del recinto educati- 
voratificó la decisión de expul- 
sión, ante lo que los padres del 
estudiante interpusieron unre- 

Llaman a aumentar las fiscalizaciones 

eFrente aestas situaciones, Loreto Kemp hizo un llamado 
urgente a las autoridades a intensificar la fiscalización, no 
solo através de denuncias, sino por lavía de un monitoreo 
activo del cumplimiento de los protocolos. “No podemos se- 
guirreaccionando cuando ya es demasiado tarde. Lainclu- 
sión no puede seguir siendo un discurso: debe ser una prác- 
tica viva, presente en cadasala de clases. La escuela tiene 
queserun espacio de cuidado, no de exclusión. Y sí, se pue- 
de, porque existen colegios que lo logran. Pero, paraeso ne- 
cesitamos convicción, preparación, y una implementación 
seria y comprometida de la normativa vigente”, planteó. 
  

    
curso de protecciónen la Corte 
de Apelaciones de Puerto Montt 
que declaró admisible el libelo 

y, atendido el mérito de los an- 
tecedentes, acogió la orden de 
no innovar solicitada, para res- 
tituiralalumno enelliceo. Para- 
Jelamente, la Superintendencia 
deEducación determinó quela 
medida aplicada “nose ajustaa 
lanormativaeducacionalvigen- 
te”. Larazón esqueel estableci- 
miento educacional “no logró 
acreditar que el procedimiento 
disciplinario haya considerado, 
evaluado ni descartado debida- 
mentelarelación entrela con- 
ductasancionada yla condición 
de'Trastorno del Espectro Autis- 
taCTEA) del estudiante”. 

Rosa Silva, madre del estu- 
diante afectado, comentó que 
el día quesu hijo se reintegró a 
dlases, “todos (sus compañeros) 
seretiraron del curso, losapo- 
derados fueron a buscar asus 
niños y nadie quiso entrar ala 
sala. “Esoaél lo dañó totalmen- 
te”, mencionó. 

Talsituación motivó unare- 
unión con el director del Daem 
dePuerto Montt, Faustino Villa- 
gra, ycon la persona encargada 
de convivencia escolar del Pro- 
grama de Integración Escolar 

ICEO RURAL LAS QUEMAS 

ACTUALMENTE, EL MENOR QUE FUE RESTITUIDO EN EL LICEO LAS QUEMAS Y RECIBE CLASES INDIVIDUALES. 

(PIE), “y determinamos que él, 
por lo pronto, vaya haciendo 
aulas separadas y que empiece 
deapoquito a entrar a la clase 
deinglés, ala clase de arte”, co- 
mentó su madre. 

Consultado por El Llanqui- 
hue, el director Juan Manuel Gó- 
mez, contestó que “lo único que 
le puedo señalar es que hemos 
estado haciendotodolo posible 
por llegar al mejor puerto con 
estasituación. Seincorporó una 
nueva contratación, ha habido 
unapoyo delaunidadsicosocial 
del Daemy dela unidad del Pro- 
grama de Integración Escolar 
comunal. Con nuestros equi- 
pos, sostuvimos reunión con la 
apoderada y todo eso para ini- 
ciar un plan de reinserción del 
estudiante”, expresó. 

NO ES UN CASO AISLADO 
La situación, no obstante, no 
pasó inadvertida parala dirigen- 
ta macrozonal para la imple- 
mentación de la Ley de Autis- 
mo, Loreto Kemp, quienafirmó 
quela situación la “conmueve 
profundamente” y recalcó que 
“no es un casoaislado”. 

“Es la tercera situación gra- 
ve en poco tiempo en Puerto 
Montt: la semana pasada fue la 

RUDY MUÑOZ / UNO NOTICIAS. 

Escuela Padre Hurtado, y ya hay 
antecedentes en la Escuela Es- 
pecial Andrés Bello. Lo que es-   tamos viendo es solo la punta 
del iceberg de una problemáti- 
camucho más profunda” dijo. 

La directora ejecutiva plan- 
teó queen estecaso, elliceoop- 
tó porla expulsión tras una des- 
regulación emocional, “sin ha- 
ber demostrado que se aplica- 
ron los apoyos diferenciados 
queexigela ley. Estetipo de de- 
cisionesno ocurren enel vacío: 
son el resultado de unsistema 
queno está aplicando de forma 
efectiva los marcos normativos 
deinclusión”, planteó. 

Kempssostuvo que la Circu- 
lar N* 586 de la Superintenden- 

ciade Educación es clara: “Ca- 
daestablecimiento debe contar 
conun plan de acompañamien- 
to emocional y conductual, im- 
plementar ajustesrazonables, y 
asegurar un entorno educativo 
querespete las particularidades 
decadaestudiante. Nada de eso 
fue debidamente acreditado en 

este caso. No basta con protoco- 
losescritos o formularios llenos   solo por cumplir, senecesitain- 
tención real de construir espa- 
cios educativos inclusivos y se 
guros”, enfatizóla dirigenta. cs 

  

Comisión del Core 
respalda nueva 
propuesta de una 
escuela en Mirasol 

eLa Comisión Social del Con- 
sejo Regional (Core) sesionó es- 
teen la Escuela Especial Laura 
Vicuña, del sector Mirasol en 
Puerto Montt, para conocer 
una nueva iniciativa del esta- 
blecimiento, que busca seguir 
fortaleciendo el bienestar fis 
co y emocional de su comuni- 
dad educativa y del entorno. 

“Trasla exposición del equi- 
po directivo, encabezado por 
ladirectora Johana Gómez, y el 
análisis de la propuesta, esa 
Comisión acordó porunanimi- 
dad solicitar al gobernador re- 
gional que considere favorable- 
mente la entrega de una asig- 
nación directa de recursos pa- 
ra concretar el proyecto. 

El equipamiento consiste 
en máquinas de ejercicio para 
estudiantes (bajar laansiedad); 
para sus papás (distracción); y 
para adultos mayores (trabajo 
fisico y emocional). s 

    

El Hospital de 
Maullín cuenta 
con nueva Sala de 
Rehabilitación 

eComo parte del proyecto de 
mejoramiento del Hospital de 
Mauallín que impulsa el Servicio 
de Salud del Reloncaví, fue 
inaugurada la Sala de Rehabili- 
tación, con una inversión de 
$196 millones en infraestructu- 
ra y $91 millones en equipos y 
equipamiento. 

El nuevo espacio considera 
un box Sala IRA y ERA, uno 
multipropósito, gimnasio de 
rehabilitación y sala de activi- 
dades vida diaria, para presta- 
ciones de kinesiología, terapia 
ocupacional y fonoaudiología. 

Para acceder a las presta- 
cionessedebesolicitarhoraen 
el SOME del establecimiento 
(652326658). 3
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